
Decreto Núm. 3511
(del 2 de mayo de 1946)

que integra nuevamente la Comisión Conservadora de Monumentos Nacionales.
Gaceta Oficial Núm. 6438 del 8 de mayo de 1946. -

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MaLINA
Presidente de la República Dominicana

NUMERO 3511

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 511 del artículo 49 de la Constitución de la
República; y

VISTO el artículo 2 de la Ley No. 293 del 13 dc Febrero de 1932,

DECRETO:

UNICO.- La Comisión Conservadora de I'vfonumcntos Nacionales queda 1ntegrada de la siguiente manera:
El Secretario de Estado de Educación y Bellas Artes, quien la presidirá, y los señores Licenciado I\1anuel
A. Amiama, José B. Peynado Soler, Licenciado Emilio RocWguez Dcmorizi, Ingenieros Alberto Rogers,
Humberto Roo Castillo y Manuel S. Gautíer,

DADO en Ciudad 1\ujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a los dos
días del mes de mayo del año mil novecientos cuarenta y seis, años 103 de la Independencia, 83. de la
Restauración y 16 de la Era de Trujillo.

RAFAELL. TRUJILLO.
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